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Rossman Camacho Carrión 

INTENDENTE GENERAL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DELEGADO DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 22, 

en concordancia con lo establecido en los aitículos 25 y 26 de su Reglamento General, 

determina los requisitos y procedimientos para elaborar el Plan Anual de Contratación; 

QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

indica que de existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas en el 

portal de compras públicas y en la página web de la entidad contratante; 

QUE, el artículo 25 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, dispone: "( ... ) El Plan Anual de Contratación podrá ser 

reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 

motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el po1tal 

www.compraspublicas.gob.ec. Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de 

conformidad y en la opo1tunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado 

por cada entidad contratante, previa consulta de disponibilidad presupuestaria, a menos 

que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario 

su modificación ( ... )"; 

QUE, mediante resolución SB-2017-951 de O I de noviembre de 2017, el Superintendente 

de Bancos, en el literal t) artículo 2, delegó al Intendente General de Gestión Institucional 

para que elabore y autorice el Plan Anual de Contratación de la Superintendencia de 

Bancos y efectúe las reformas, sin considerar monto alguno; 

QUE, con memorando SB-JGGI-2017-0022-M de 30 de noviembre de 2017, el 

Intendente General de Gestión Institucional, solicitó que: "para los procesos de reforma 

al PAC y previa su aprobación, sea la Coordinación General de Planfficación y

Mejoramiento Continuo, Coordinación General Administrativa Financiera, Dirección de 
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Contratación Pública y la Dirección Financiera, quienes ver[fiquen la viabilidad de la 

reforma y la disponibilidad de fondos: y una vez que se realice dicha ver[ficación se 

ponga en conocimiento mediante informe motivado a esta Intendencia, para que de ser 

procedente realizar la aprobación o no de la re.forma al PAC'; 

QUE, con resolución SB-IGGl-2018-001-R de 15 de enero de 2018, el Intendente 
General de Gestión Institucional (S) aprobó el Plan Anual de Contratación (PAC) de la 
Superintendencia de Bancos para el año 2018, por un monto de dos millones doscientos 
ochenta y un mil quinientos noventa y seis con 51/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 2'281.596,51) más IYA; en el cual constan las adquisiciones de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios; que realizará la Institución en el presente 
año; 

QUE, con resolución SB-IGG 1-2018-0003 de 29 de enero de 2018, el Intendente General 
de Gestión Institucional aprobó la Primera Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 
de la Superintendencia de Bancos para el año 2018, con una exclusión de once mil ciento 
sesenta y dos con 46/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 11.162,46) 
sin IYA; y, una inclusión de un millón trescientos cincuenta y siete mil doscientos sesenta 
y seis con 50/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ l '357.266,50) sin 
IYA, quedando así el PAC consolidado a la actualidad por un valor de tres millones 
seiscientos veinte y siete mil setecientos con 55/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$ 3 '627.700,55) sin IYA; en el cual constan las adquisiciones de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios; que realizará la Institución en el presente 
año; 

QUE, con resolución SB-IGGI-2018-0012 de 07 de marzo de 2018, el Intendente General 
de Gestión Institucional aprobó la Segunda Reforma al Plan Anual de Contratación 
( PAC) de la Superintendencia de Bancos para el año 2018, con una exclusión de 
seiscientos cuarenta y cinco mil doscientos veinte y seis con 04/100 dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 645.226,04) sin IYA; y, una inclusión de cuatro 
millones ciento setenta mil trescientos treinta y tres con 93/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 4' 170.333,93) sin IYA, quedando así el PAC consolidado a 
la actualidad por un valor de siete millones ciento cincuenta y dos mil ochocientos ocho 
con 45/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 7' 152.808,45) sin I Y A.; en 
el cual constan las adquisiciones de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios; 
que realizará la Institución en el presente año; 

QUE, con resolución SB-IGGl-2018-0016 de 15 de mayo de 2018, el Intendente General 
de Gestión Institucional aprobó la Tercera Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 
de la Superintendencia de Bancos para el año 2018, con una exclusión de un millón 
novecientos doce mil trescientos noventa y dos con 28/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $ 1 1912.392,28) sin !YA; y, una inclusión de un millón 
trescientos sesenta y cuatro mil setecientos treinta con 67/100 dólares de los 
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Estados Unidos de América (USD $ 1 1364.730,67) sin IVA, quedando así el PAC 
consolidado a la actualidad por un valor de seis millones seiscientos cinco mil ciento 
cuarenta y seis con 84/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 6 
1605.146,84) sin IV A; en el cual constan las adquisiciones de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios; que realizará la Institución en el presente afio; 

QUE, con resolución SB-IGGl-2018-0028 de 4 de julio de 2018, el Intendente General de 
Gestión Institucional aprobó la Cuar1a Reforma al Pac Anual de Contratación (PAC) de la 
Superintendencia de Bancos para el afio 2018, con una exclusión de veinte y siete mil 
seiscientos veinte y cinco con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
27.625,00) sin IVA; y, una inclusión de ciento veinte y dos mil trescientos quince con 
49/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 122.315,49) sin IV A, 
quedando así el PAC consolidado a la actualidad por un valor de seis millones seiscientos 
noventa y nueve mil ochocientos treinta y siete con 33/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$ 6'699.837,33) sin IVA; en el cual constan las adquisiciones de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios; que realizará la Institución en el presente 
afio; 

QUE, según consta en acta No. 005 - PAC 2018 de 1 O de julio de 2018 suscrita por él, 
Coordinador General de Planificación y Mejoramiento Continuo Subrogante, 
Coordinadora General Administrativa Financiera, la Directora Financiera, la Directora 
Administrativa y Directora de Contratación Pública se concluyó que: "En atención al 
requerimiento por la Dirección de Atención y Educación al Ciudadano y una vez 
realizada la revisión de los saldos presupuestados por parte de la Dirección Financiera.
revisión de los items solicitados por parte de la Dirección de Contratación Pública y el 
Plan Anual de Política Pública por parte de la Coordinación General de Planificación y 
Mejoramiento Continuo se desprende: 

La mod[ficación del detalle de contrato para el ítem revisado es viable ya que no afecta 
el presupuesto actual y se dispone de fondos St(ficientes; por lo cual se sugiere. la quinta 
re.forma al plan anual de contratación 2018 (. . .) '': 

QUE, con memorando SB-CGPMC-2018-0190-M de I O de julio de 2018, el Coordinador 
General de Planificación y Mejoramiento Continuo Subrogante, solicitó al Intendente 
General de Gestión Institucional los siguiente: "Por lo expuesto. luego de verificar la 
viabilidad de la re.forma. me permito proponer a usted, la aprobación de la Quinta 
Reforma al Plan Anual de Contratación, misma que no afecta el presupuesto actual y que 
cuenta con los fondos disponibles para su ejecución, como paso previo para que se 
elabore la respectiva resolución para la suscripción correspondiente, como delegado de 
la máxima autoridad .,_. 

QUE, con memorando SB-CGPMC-2018-0191-M de I O de julio de 2018, el Coordinador 
General de Planificación y Mejoramiento Continuo Subrogante, informó a la Directora de 
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Contratación Pública lo siguiente: " .. . se realizó reunión de trabajo para suscribir el Acta 

#5 re.forma al PAC la cual fue remitida al JG para su conocimiento y aprobación de 

reforma. En sumilla registrada en el sistema quipux en el memorando 

SB-CGPMC-2018-190-M del JO de julio el IG dispone "PROCEDER DE ACUERDO A 

LA NORMA LEGAL VIGENTE". Con estos antecedentes se adjunta los documentos en 

mención para realizar la quinta re.forma al PAC"; 

QUE, con memorando SB-DCP-2018-0961-M de 11 de julio de 2018, la Dirección de 

Contratación Pública, remitió al Intendente General de Gestión Institucional, el proyecto 

de resolución para la quinta Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la 

Superintendencia de Bancos para el año 2018, para que salvo su mejor criterio se sirva a 

suscribirla; con una exclusión de veinte y un mil seiscientos con 00/ 100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USO$ 21.600,00) sin IVA; y, una inclusión de veinte y un 

mil seiscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 21.600,00) 

sin IV A, quedando así el PAC consolidado a la actualidad por un valor de seis millones 

seiscientos noventa y nueve mil ochocientos treinta y siete con 33/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USO$ 6'699.837,33) sin !YA; y, 

EN ejercicio de las atribuciones legales; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR la Quinta Reforma al Plan Anual de Contratación para el año 

2018 (PAC-20 18) de la Superintendencia de Bancos; con una exclusión de veinte y un 

mil seiscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 21.600,00) 

sin IVA; y, una inclusión de veinte y un mil seiscientos con 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USO $ 21.600,00) sin !VA, valor que se encuentra desglosado en el 

cuadro I y 2, anexo a la presente resolución, elaborado por: Cristian León, revisado por

Alexandra Reyes, aprobado por Katherine Santillán, conforme el formato para la

elaboración del Plan Anual de Contratación (PAC) 2018, emitido por el Servicio

Nacional de Contratación Pública-SERCOP, quedando así el PAC consolidado a la

actualidad por un valor de seis millones seiscientos noventa y nueve mil ochocientos

treinta y siete con 33/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO$

6'699.837,33) sin !VA. 

Artículo 2.- DISPONER que la Dirección de Contratación Pública publique la Quinta 

Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la Superintendencia de Bancos para el 

año 2018, en el po11al de Compras Públicas; y a la Coordinación General de 

Comunicación para que publique esta reforma en la página web de la institución. 
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COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos. en Quito, Distrito 

Metropolitano, el 11 de julio de 2018. 

cl/mr 

Doc11111e1110 firmado electró11icame11te 

lng. Rossman Ramiro Camacho Carrión 

INTENDENTE GENERAL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
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